
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 3017593657 Correo: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

 

El Difícil, noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2.022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA.  

Rad. No. 47-058-40-89-001-2016-00230-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: BAIRO RICARDO RIOS PERTUZ. 

 
ASUNTO:  

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de designación de 

Dependiente Judicial, hecha por el doctor CARLOS DANIEL  CARDENAS 

AVILES,  apoderado de la parte demandante, a la señora MARIA ANGELICA 

ALCALA LARA. 

 La mencionada solicitud, es procedente, por lo expuesto,  

 

1°. - Se tiene como Dependiente Judicial en este proceso a la señora MARIA ANGELICA 

ALCALA LARA, con c.c. 40.940.361, con las facultades a él conferidas en la autorización 

aportada y solicitada. 

 

2°.- NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO; 

ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales, que cualquier comunicación 

relacionada con este trámite, será recepcionada  en el correo Institucional: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando las medidas 

transitorias de salubridad públicas, adoptada por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

  

La Juez, 

  

 

 Firma Electrónica   

MARIA ELENA BARRIOS RUIZ. 
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